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Mexicanos, y 2",26 y 31 de la Ley Orgánica de la Administrat'ión Pública Federal;
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En términos de lo dispuesto'en el numeral.r i3: cle 'L05 III-{EAMIENTOS", "LOS

PROYECTOS- con cargo a -EL FONDO", cuan(o corresponda, deberán suietarse a los

costos paramétricos de confoimidad con las disfiosiciones que em¡ta'LA SECRETARíA"'

e incorpórar en el expediente técnico la ubicación geográfica georreferenciada.
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-tA ENTIDAD FEDERATIVA", los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad

de México deberán observar las disposiciones establecidas en los numerales 8,9 y 10 de

"LOS LINEAMIENTOS".
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presénte Convenio, de conformidad con lo que establece la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, y demás disposiciones jurídicas aplicables'
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DECTMA SEGUh{DA"- DE LA TRANSPAREñ.¿C|.fl y,LA RE¡{D|CIO}{ DE CUENTAS.- "LA
ENTIDAD FEDERATIVA't, lo§ municipios y demarrac¡ones terrltoriales de la Cludacl de
México, deberán asegurar a las instanc¡as de control y fiscalización competentes de los
poderes Ejecutivo

"LOs PROYEETOS'

De igual forma,

DÉetMA PRIMEaA.- GASTOs INDIRECT0§,- 3c podrá destinar hiasta un dos por ciento
del costo total de la obr¡ anLes del ,lmpuesto ¿l Valor Agregado, pará cubrir erogaciones
por concepto de gastos indirectos atribuibles a ld ejecución de "LOS PROYECTOS. "tA
ENTIDAD FEDER.ÁTiVA" deberá asegurarsé que ésios gastos no excedan el porcentaie
antes mencionado, de conformiflad con lo establecido en el numeral 2 7 de "LOS
I-INEAMIEI{TOS-.
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.LA §T..!TIDAD FEDERA{IVA", Por conducto de la Secretaría de Finanzas o su equivalente,

rleberá hacer pública lei iriformaci ón relativa'a'la fecha y el monto de las transferencias de

recursos de "EL FO}.{DO" realizadas a los municipios o clemarCaciones territoriales de la
s tespectiv¿s páginas oficiales de

territoriales de la Ciutlad de México, deberári publicar y actualizar de nranera trimestral, en

:u página de lnternet y en otros medios acres.ibles al ciudad¡no, la infoirnación relativa a la

rlescripción de las obras, montos, metas, prpveedor,es, y avances, físicbs y financieros de
-tOS PROYECTOS", así como las demás ob'ligaciones qud derivan del cumplimiento de la
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DÉetMA qUtNTA.- 5IJSPENSIÓN BE ASIGNÁg¡ÓW pE RESUR§6S FEDERALES'- "i-A

íra*e?Áñ¡a;J poJra suspendér la ministración de los recursos federales cuando "LA

Eh¡TIDAD FEDERATB!d,&" o Los municipios y dematcaciones terrítoriales de la citrdad de

México incúmplan con [Ós plazos, términos y'concliciones establecidos en e[ presente

¡nrtrrrn"nio y en "LOS LiÑf nl4lÉfSfOS", de conforinidad con el nlfne,ral 17 de estos

últimos

VtcÉS¡MA.- t¡OTlflCAelOÑfS.- Todas Ias iomunicaciones o not¡ficaciones que "LAS

PARTES- se hagan con relación a este Convenio, deberán ser por escrito y dirigirse a los
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En caso que alguna de -LAS PARTES* cambie su domicilib deberá notificarlo a la otra,
mediante aviso"por éscrito, con quince días de. antic¡pa(¡ón'a la fecha en que pretenda
surta efectos el cambio; en caso contrario, las notificacioneS se'éntenderán legalmente
efectuadas en los donricilios señalados eh el présente instíufitcrlto.

vücÉslMA PRIMERA.- DO¡\ñ8C¡L|OS"- Para todos los efectos derivados del presente

Convenio, especialmente para avisos y notificaciones, 'LAS PARTES' señalan como sus

donricilios los siguientes:
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